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TÍTULO DE LA RESOLUCIÓN: Revisión de la Política de violencia contra las mujeres de 
Amnistía Internacional 

 

La Asamblea General 2024 decide: Instruir al Comité Directivo a posicionar en el movimiento 
internacional la pertinencia de revisar, y en su caso actualizar, la política de violencia contra 
las mujeres de Amnistía Internacional, a fin de garantizar que refleje las realidades de este 
problema en el sur global, incluyendo la inclusión del término feminicidio, y que nos permita 
hacer un trabajo más pertinente para exigir a los Estados la erradicación de dichas 
violencias. 

 

NOTA EXPLICATIVA (máximo 400 palabras) 
 
Amnistía Internacional basa su acción en investigación y en el cumplimiento de políticas 
internas que nos permiten tener coherencia y unidad en el posicionamiento que tenemos 
sobre ciertos temas, a nivel internacional. Amnistía Internacional, Sección Mexicana, instruye 
al comité directivo a posicionar en el movimiento internacional, la necesidad de revisar la 
política de violencia contra las mujeres, puesto que este problema ha incrementado a nivel 
mundial, y presenta características y niveles de violencia sin precedentes, especialmente en 
el sur global. Amnistía Internacional, Sección Mexicana es ya un referente en el trabajo sobre 
feminicidios  en el movimiento, por lo que tiene condiciones para impulsar una  actualización 
de la política de violencia  contra las mujeres que considere los feminicidios y otras formas 
de violencia contra las mujeres. 
 
La revisión de la política puede ayudarnos a garantizar que nuestra política interna refleja la 
realidad de la violencia contra las mujeres que se vive en la segunda década del siglo XXI, 
replanteando la manera en que Amnistía Internacional se posiciona sobre este problema. 
 

NOTA IMPORTANTE: 
 
Favor de usar un formato para cada propuesta y enviarlo lleno a: prepcom@amnistia.org.mx 
con el asunto: Propuestas de Resolución para Asamblea General 2024, a más tardar el 8 de 
abril de 2024 
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